
  

INFORME DE COMISARIO PRINCIPAL 

Quito, 15 de marzo del 2017 

    

calidad de Comisario Principal y desegnado por la Junta General de Accionistas de la 
ví presento mi informe y opinión sobre la razonabilidad del Estado de Situación Financiera 

mal 31 de diciembre del 2016. 

  

Vs obtenido toda la información sobre las operaciones que juzué necesario revisar e investigar; así 
omo, el Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre del 2016 y su correspondiente Estado. 

¿de Resultado Integral porel periodo terminado en esa fecha, sobre los cuales procedo a render este 
informe. 

    

  

L. El sistema de control imeno tomado en conjunto, fue suficiente para cumplir con los objetivos 
del mismo que son proveer a la Gerencia de una seguridad razonable pero, no absoluta, de que 
los activos extán salvaguandados contra pérdidas por disposiciones o usos no autorizados; de 
que las operaciones se ejecutan de acuento con autorizaciones de la Gerencax: y. que se 
registran correctamente para permitir la preparación de los etados financieros de acucrdo con 

las Normas Contables (NIIF) vigentes cn el Ecuador. 
La empresa entre otras disposiciones, ha cumplido con las disposiciones emitidas por la Ley 
de Régimen Tributario Interno y su Reglamento; y. el Reglamento de Comprobantes de Venta 
y Retención. 

3. La Administración de ln Compañía ha cumplado con las disposiciones de la Junta General y del 
Directorio, durante el año 2016, 

4 Mensualmente se elabora el Estado de Siuación 
Resultado Intgs 

  

  

  

  

   

  

En mi opunión, basado en mi examen los estados financieros mencionados en el primer párrafo 
(Estado de Situación Financiera y Estado de Resultado Imegral, presentan razonablemente en 
odos los aspectos ISTEMAS ACOVIC.A. 
al 31 de diciembre del 2016, los cuales fueron preparados de conformidad com las Normas 
Antemacionales de Información Financiera - NE 

  

   

Aspecto revelar 
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